
 

 

 

RESOLUCIÓN DE 14 DE FEBRERO DE 2011 POR LA QUE SE ADJUDICAN 

AYUDAS AL ESTUDIO DE MASTER OFICIAL CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN 

DE 19 DE ENERO DE 2011 (Referencia: M05-1011). 
 

A la vista de las propuestas de adjudicación de la Comisión de 

Selección, para evaluar las solicitudes presentadas para la convocatoria 

de ayudas al estudio de Master Oficial de fecha 19 de enero de 2011,  
 

RESUELVO: Adjudicar las siguientes ayudas al estudio de Master Oficial 

para el curso académico 2010/2011(*) a los alumnos del Master Oficial 

que a continuación se relacionan: 
 

 

 

 

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 
 

 

- Área de Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 

 

 Master Oficial en Ciencia y Tecnología Informática 

 

 Perfil: Inteligencia artificial del Grado en Ingeniería 

Informática 
 

 

NUÑEZ COVARRUBIAS, SERGIO 
 

 

Perfil: Seguridad en tecnologías de la información 
 

 

GONZALEZ MANZANO, LORENA 
 

 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA MECÁNICA 
 

   

- Área de Ingeniería Mecánica 
 

 Master Oficial en Ingeniería de Máquinas y Transportes. 
   

   DIAZ ALVAREZ, JOSE 

   MONTERO GARCIA, LAURA 

 

 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA TÉRMICA Y DE FLUIDOS 
 

   

- Área de Máquinas y Motores Térmicos 
 

 Master Oficial en Ingeniería Térmica y de Fluidos. 
   

  IZQUIERDO BARRIENTOS, MARIA ASUNCION 

 



 

  Suplente: MENDOZA PETIT, MARIA FERNANDA 

 

- Área de Mecánica de Fluidos 
 

 Master Oficial en Matemática Industrial. 
   

  IGUALADA VILLODRE, ELENA 

 

 

DEPARTAMENTO DE MECÁNICA DE MEDIOS CONTINUOS Y TEORÍA DE ESTRUCTURAS 
 

- Área de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras 
 

 Master Oficial en Mecánica Estructural Avanzada. 
 

   MOURE CUADRADO, MARTA MARIA 

   OLMEDO MARCOS, ALVARO 

   VAZ-ROMERO SANTERO, ALVARO 

 

 

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 
 

- Área de Tecnología Electrónica 
 

 Master Oficial en Sistemas Electrónicos Avanzados o en 

Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática. 

 Perfil: Instrumentación electrónica / Optoelectrónica 
 

   ANTON LOPEZ DE MURILLAS, FRANCISCO JAVIER 
 

 

 

(*) El comienzo del disfrute de la ayuda estará sujeto a la acreditación 

de los requisitos establecidos en el art. 2.1 de la Normativa reguladora 

de las Ayudas al estudio de Master Oficial.   

  

En Getafe, a 14 de febrero de 2011 

 

 

 

VICERRECTOR DE PROFESORADO  

Y DEPARTAMENTOS, 

 

 

 

 

 

Juan Romo Urroz 


